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5.1. OBJETO 

El objeto del presente documento es presentar la gestión del personal académico y de 

apoyo a los programas formativos del Instituto Universitario de Microelectrónica Aplicada 

(IUMA) y de los mecanismos para el aseguramiento de su calidad.   

5.2. ÁMBITO DE APLICACIÓN 

Este capítulo se aplica al personal docente (el profesorado de diferentes tipos de contrato, 

niveles y dedicaciones), así como al personal de administración y servicios adscrito al IUMA. 

5.3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA 

Externa 

 Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria. 

 Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

 Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades (LOU). 

 ENQUA (2005): Criterios y Directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio 

Europeo de Educación Superior. 

 Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, 

de 21 de diciembre de Universidades (LOMLOU). 

 Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de 

las enseñanzas universitarias oficiales. 

 Convenio colectivo para el personal laboral de las universidades públicas canarias. 

 ANECA (2006): DOCENTIA. Programa de apoyo para la evaluación de la actividad 

docente del profesorado universitario. Modelo de evaluación. 

De la ULPGC 

 Decreto 30/2003, de 10 de marzo, por el que se aprueban los nuevos Estatutos de la 

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 

 Protocolo de sustituciones para el personal laboral de administración y servicios de la 

Universidad de las Palmas de Gran Canaria (13 de marzo de 2007). 

 Reglamento de procedimiento para la asignación de ayudas con cargo al plan de 

formación del personal docente e investigador (13 de julio de 2009). 

 Acuerdo entre la Gerencia y el Comité de Empresa del personal de administración y 

servicios para facilitar el acceso a la jubilación parcial, vinculada a la formalización de 
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contratos de relevo temporales, por parte del personal laboral de administración y 

servicios de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria (2009). 

 Baremo de selección de personal acordado con el Comité de Empresa. 

 Reglamento de procedimiento para la creación y provisión de plazas de profesorado 

de los cuerpos docentes universitarios de 12 de diciembre de 2008. 

 Manual de procedimiento del Programa DOCENTIA-ULPGC de 25 de julio de 2011. 

 Reglamento para el Modelo Marco del Sistema de Garantía de Calidad de los 

Centros de La Universidad de Las Palmas de Gran Canaria de 22 de febrero de 

2012. 

5.4. DESARROLLO 

El Equipo de Gobierno de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria (ULPGC) es el 

responsable de la gestión del personal del IUMA, para lo cual se dota de los mecanismos 

necesarios para:  

 Analizar las necesidades de personal docente e investigador, así como de 

administración y servicios, en relación al perfil del puesto, competencias requeridas, 

etc. y de acuerdo con su política de personal. 

 Regular y garantizar los procesos de toma de decisiones relacionados con el acceso 

y funciones del personal docente e investigador así como de administración y 

servicios. 

 Seleccionar y admitir al personal adecuado docente e investigador, así como de 

administración y servicios. 

 

Para garantizar la calidad del personal docente del IUMA, la ULPGC atendiendo a las 

directrices de calidad de las agencias de calidad, cuenta con procesos y mecanismos para: 

 La participación de los grupos de interés (en especial profesores y personal de apoyo 

a la docencia) en la definición de la política de personal y en su desarrollo. 

 El diseño y aplicación de procesos de valoración del personal docente. 

 El diseño y aplicación de procesos de formación del personal. 

 La rendición de cuentas, tanto de los resultados del personal, en particular,  como de 

la  política de personal en general.  

 

Además, aunque la toma de decisiones y desarrollo de procesos relativos al personal 

académico y de apoyo a la docencia no es competencia del IUMA, el Instituto es consciente 
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de que debe velar por la calidad de su personal y, para ello, dispone de mecanismos que le 

permiten medir, valorar y proponer mejoras al respecto. 

 

La organización de todos estos mecanismos se contempla en el Sistema de Garantía de 

Calidad, a través de diferentes procedimientos documentados. Así, en relación con la 

gestión básica para la gestión del personal se cuenta con los siguientes procedimientos: 

 Procedimiento institucional de definición de la política de personal docente e 

investigador. 

 Procedimiento institucional de definición de la política de personal de administración 

y servicios. 

 Procedimiento institucional de captación y selección de personal docente e 

investigador. 

  Procedimiento institucional de captación y selección de personal y de administración 

y servicios. 

 

Y, especialmente, en relación con el aseguramiento de la calidad del personal se cuenta con 

los siguientes procedimientos: 

 Procedimiento de apoyo para la medición de la satisfacción, expectativas y 

necesidades. 

 Procedimiento de apoyo para el análisis de necesidades y rendición de cuentas.  

 Procedimiento institucional de formación del personal docente e investigador. 

 Procedimiento institucional de formación del personal de administración y servicios. 

 Procedimiento institucional de valoración del personal docente e investigador. 

 Procedimiento institucional para la medición de la satisfacción. 

 

 

 

 

 


